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Bogotá D.C., 18 de junio de 2021 
 
 

Doctor, 

NESTOR LEONARDO RICO RICO 

Presidente 

Comisión Tercera 

Cámara de Representantes 

Bogotá D.C. 

 

 
Asunto: Informe de Ponencia para tercer debate en la Honorable Comisión 

Tercera de la Cámara de Representantes al Proyecto de Ley 632 de 2021 

Cámara, 033 de 2020 Senado “Por medio de la cual se crean mecanismos 

para la repatriación de cuerpos de connacionales que se encuentren en el 

exterior” 

 
 

Respetado Doctor, 
 

En los términos previstos por los artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5a de 1992, y en cumplimiento de 

la honrosa designación realizada por la Mesa Directiva, me permito rendir informe de ponencia para 

darle tercer debate en la Comisión Tercera de la Honorable Cámara de Representantes al Proyecto 

de Ley 632 de 2021 Cámara, 033 de 2020 Senado “Por medio de la cual se crean mecanismos para 

la repatriación de cuerpos de connacionales que se encuentren en el exterior” 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

ÓSCAR DARÍO PÉREZ 
Representante a la Cámara 
Coordinador Ponente 
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INFORME DE PONENCIA PARA TERCER DEBATE EN COMISION TERCERA DE LA 
HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 632 DE 2021 

CÁMARA, 033 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN MECANISMOS 
PARA LA REPATRIACIÓN DE CUERPOS DE CONNACIONALES QUE SE ENCUENTREN EN 

EL EXTERIOR” 
 
 

En atención a la designación realizada por la Presidencia de la Comisión Tercera de la Honorable 
Cámara de Representantes, me permito rendir informe de ponencia para darle tercer debate al 
Proyecto de Ley de la referencia, previo a las siguientes consideraciones: 

 

 
I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

 
La presente iniciativa legislativa, ‘Por medio de la cual se crean mecanismos para la 
repatriación de cuerpos de connacionales que se encuentren en el exterior’, fue radicada el pasado 
20 de julio de 2020, ante la Secretaría General del Senado de la República, por parte del Honorable 
Representante a la Cámara Juan David Vélez y por el Honorable Senador Fernando Nicolás Araujo 
Rumié y fue debidamente publicada en la Gaceta Oficial. 

 
Con lo anterior, el asunto fue remitido a la Comisión Tercera de Senado, en donde la presidencia de 
la Mesa Directiva procedió a designar como único ponente para primer debate, al Senador David 
Barguil Assís, quien procedió a rendir informe de ponencia favorable para primer debate, realizando 
algunas modificaciones frente al texto inicialmente radicado por sus autores. 

 
Posteriormente el proyecto fue sometido a discusión y debate en sesión ordinaria de la Comisión 
Tercera del pasado 9 de noviembre de 2020, siendo aprobado el informe y el texto propuesto 
incluido el pliego de modificaciones realizado en la ponencia, lo anterior sin variación alguna y sin 
que hubieren sido presentadas proposiciones de ninguna naturaleza frente a su articulado, motivo 
por el que tampoco se registran constancias para segundo debate. 
 
El pasado 18 de mayo de 2021 el Proyecto de Ley de la referencia fue sometido a discusión en 
segundo debate de la sesión plenaria del Honorable Senado de la República, siendo aprobado el 
informe de ponencia positiva con una proposición avalada al artículo 4º presentada por el Senador 
John Milton Rodríguez González. El pasado 16 de junio la Mesa Directiva de la Comisión Tercera de 
la Cámara de Representantes designó como coordinador ponente para tercer debate al 
Representante a la Cámara Óscar Darío Pérez 

 
Cabe mencionar que el presente proyecto de ley ya había sido objeto de estudio durante las dos 
legislaturas anteriores, superando sus dos primeros debates ante la Honorable Cámara de 
Representantes y surtiendo primer debate ante la Comisión Tercera de Senado, pero aunque se 
presentó el informe de ponencia para último debate en la Plenaria del Senado de la República, no se 
logró su aprobación por el vencimiento de los términos previstos en el artículo 190 de la Ley 5ª de 



3 

 

 

1992 al haber pasado 2 legislaturas desde su radicación, siendo imposible continuar su trámite, con 
la consecuencia de su archivo al término de la pasada legislatura que culminó el 20 de junio de 
2020. 
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II. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y CONTEXTO GENERAL DE LA INICIATIVA 
 

 
El Proyecto de Ley 632 de 2021 - Cámara, 033 de 2020 - Senado “Por medio de la cual se crean 
mecanismos para la repatriación de cuerpos de connacionales que se encuentren en el exterior” se 
origina en la idea y necesidad a partir de los casos de familias que han tenido que vivir la dolorosa 
situación de la muerte de un familiar y los diferentes escenarios que se presentan en el momento en 
que este tipo de circunstancias suceden fuera del territorio Colombia; razón por la cual, se 
vislumbra la necesidad de crear un mecanismo para repatriar a nuestros connacionales que fallecen 
en el exterior, de una manera expedita y sin trámites dilatorios. 

 
En este sentido, se han evidenciado múltiples factores como la distancia, las diferencias culturales, 

las barreras idiomáticas, los diversos procedimientos administrativos y trámites o requerimientos 

internacionales, que al final dificultan de manera desmedida el proceso de repatriación de cuerpos. 

 
De los casos analizados por el autor y apreciados por el aquí ponente, se tiene conocimiento, tanto 

por las familias como por las empresas que los acompañaron en estos procesos, de situaciones 

complejas que identifican una necesidad del orden nacional que puede ser atendida por virtud de la 

ley, situaciones como: la angustia de las familias, el desconocimiento total de los procesos, la 

escasez de recursos económicos, la vulnerabilidad a la que quedan expuestos, y las limitaciones del 

Gobierno para hacer frente a estos casos. 

 
Por ejemplo, en el caso de un connacional que falleció en Estados Unidos, la familia tardó 25 días en 

repatriar el cuerpo de su ser querido, teniendo en cuenta los procedimientos y la documentación 

oficialmente requerida, el traslado del cuerpo a las áreas de medicina forense y la remisión a la 

funeraria para el proceso de cremación para el viaje de repatriación. Nótese que, en ese caso, el 

proceso se extendió por casi un mes, tiempo en el que una familia colombiana vivió un drama 

adicional a la muerte de su familiar en un país que relativamente se encuentra cerca de Colombia, 

con el que se ha tenido una buena relación diplomática y de colaboración mutua, y asumiendo la 

familia todo el costo económico. 
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Cuando suceden estas calamidades, una de las grandes problemáticas son los altos costos de las 

repatriaciones. Para los casos de cremación, los precios pueden llegar a los $6.000.000 (seis 

millones de pesos), y para el caso de una repatriación de los cuerpos, los precios van desde los 

$12.000.000 (doce millones de pesos) hasta los $30.000.000 (treinta millones de pesos). Estos 

valores varían dependiendo del país, el estado, la ciudad y la temporada. 

 
Todo lo descrito anteriormente se sustenta en el drama vivido por distintas familias, así como en la 

información suministrada por empresas que se encargan de esos asuntos; sin embargo, no son los 

únicos actores en el proceso, ya que el Gobierno Nacional también juega un papel importante, pero 

con bastantes limitaciones como se mencionó anteriormente. 

 
El Ministerio de Relaciones Exteriores reportó 475 solicitudes de repatriación, entre los años 2013 a 

2018, discriminadas por tipología de asistencia, dentro de las cuales 104 corresponden a 

repatriación de cuerpos, que efectivamente fueron retornados. Es importante aclarar que dentro de 

estas cifras no se tienen en cuenta aquellos casos en los cuales los familiares optaron por el sepelio 

local, en el país donde ocurrió el evento, así como los que los familiares que repatriaron por cuenta 

propia. En lo que respecta a los últimos 3 años, con corte a marzo de 2020, 113 repatriaciones de 

cuerpos habían sido realizadas (31 en 2018, 58 en 2019 y 24 en 2020 hasta el 17 de marzo pasado) 

según oficio de Cancillería. 

 
Para dar respuesta a estos casos, la Cancillería actúa teniendo en cuenta el marco normativo del 

Decreto 1067 de 2015, artículo 2.2.1.9.3.4 y el Decreto 1743 de 2015, los cuales cuentan con 

un Fondo Especial para las Migraciones (FEM) que brinda soporte y apoyo económico en casos 

especiales de vulnerabilidad y razones humanitarias, cuando se requiera asistencia y protección 

inmediata a los connacionales en el exterior. 

 
El FEM tiene un amplio margen de acción, al considerar diversas tipologías como repatriación de 

connacionales privados de la libertad, presuntas víctimas de trata de personas, repatriaciones de 

menores de edad, traslado al país de colombianos con enfermedad grave, connacionales afectados 

por desastres naturales o catástrofe provocada por el hombre, situaciones de violencia intrafamiliar, 

fallecimiento de un connacional y connacionales en alto grado de vulnerabilidad económica. 
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Los miembros del FEM se reúnen una vez al mes para analizar todas las solicitudes, las cuales 

deben ser presentadas con unos requisitos establecidos para evaluación y aprobación o negación 

del apoyo. Debido a la limitada disponibilidad presupuestal del fondo, son rigurosos en la 

acreditación de la insolvencia o de la imposibilidad económica del solicitante, conforme al capítulo IV 

de la resolución 1726 de 2018. 

 
Este fondo tiene carácter subsidiario y su funcionamiento se basa en el principio de priorización de 

casos para sujetos de especial protección constitucional y extrema vulneración económica, limitando 

la protección de los connacionales que no cumplan con los requisitos establecidos por el FEM, pero 

que sí necesitan el apoyo del Gobierno Colombiano. 

 
Si bien es cierto que el Fondo Especial para las Migraciones ofrece un mecanismo importante para 

apoyar a nuestros connacionales en el exterior, su naturaleza impide la agilidad necesaria para 

hacer frente a casos de repatriación de cuerpos, ya que no se establece un tiempo claro de 

respuesta, en el marco normativo expuesto anteriormente; así mismo, solo se reúne una vez al mes 

para tratar todos los casos que recibe y su objetivo no es únicamente la repatriación de cuerpos; 

además, no se puede olvidar que a este procedimiento se le suman otros trámites necesarios para el 

tema de análisis, como apostillas, permisos en el país receptor, trámites consulares, entre otros. 

 
Adicionalmente, es importante mencionar que no existe un programa específico para la repatriación 

de cuerpos, de acuerdo con la respuesta a un derecho de petición remitido por los autores al 

Ministerio de Relaciones Exteriores, del mes de agosto del 2018; razón por la cual, los colombianos 

que realicen alguna solicitud que trate sobre este particular serán asistidos en el marco de las 

funciones establecidas por la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963 y el 

Decreto 869 de 2016 para las misiones consulares, en virtud de los cuales la misión respectiva debe 

orientar, acompañar, verificar, articular y gestionar con las autoridades del país receptor, ONG, 

fundaciones, aerolíneas, funerarias o cualquier entidad de carácter privado o público para brindar 

una asistencia conforme a las solicitudes de sus familiares. 

 
Ahora, es fundamental resaltar la voluntariedad de acogerse al mecanismo o al servicio funerario, ya 

que no existe una justificación constitucional para ordenar por vía legal la creación de un mecanismo 

contractual de carácter obligatorio; partiendo de aspectos 
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relacionados con la libertad contractual y el principio constitucional de la libre autonomía de la 

voluntad privada. 

 
Por otra parte, complementando algunas ideas expuestas anteriormente, la Ley 1465 de 2011, en el 

artículo 4, numeral 16 dispuso como objetivo del Sistema Nacional de Migraciones – SNM: 

“Proponer la implementación de una póliza de seguro integral para la repatriación de cuerpos de 

nuestros connacionales fallecidos en el exterior”. No obstante, ante las dolorosas situaciones de los 

connacionales, las respuestas por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores y lo establecido en la 

ley en mención, hacen que la propuesta de estos mecanismos de repatriación de cuerpos, sea una 

medida oportuna y que responda a las necesidades de los colombianos. 

 
De esta manera tenemos que mediante la solicitud del pasaporte, el titular tenga la posibilidad de 

adquirir un mecanismo de repatriación o suscribir un contrato de prestación de servicios funerarios 

cuya vigencia esté ligada a la misma vigencia del pasaporte, el cual es el documento idóneo de 

identificación personal, reconocido a nivel internacional, que acredita la nacionalidad e identidad 

del titular tanto en el país de origen como en el extranjero y que permite viajar fuera del 

territorio colombiano. 

 
Para reglamentar los costos, los datos estadísticos de la Cancillería y de Migración Colombia son 

indispensables para realizar las proyecciones necesarias, por ejemplo: 

 
5.875.075 pasaportes fueron expedidos para el cuatrienio 2014-2018; 2.008.560 colombianos 

salieron del país el segundo semestre del año 2017 y durante el primer semestre del año 2018, 

salieron 2.108.777 colombianos. En lo que respecta a los datos más recientes sobre la expedición 

total de pasaportes, correspondientes a los últimos 3 años, mediante oficio S-DGS-20-010604 del 28 

de abril de 2020 la Cancillería otorgó las siguientes cifras que reflejan la estadística: 

 
En cuanto al número total de pasaportes vigentes en la actualidad, tenemos 9.088.324 pasaportes 

ordinarios, 343.060 pasaportes fronterizos y 89.841 en otros tipos de pasaportes vigentes. En cuanto 

al número total de pasaportes expedidos en 2018, 2019 y 2020 tenemos  lo siguiente: 

 
En 2018, 1.075.887, pasaportes expedidos incluyendo todas las modalidades; en 
2019,1.063.332 pasaportes expedidos y, en lo corrido de 2020 con corte a la fecha del oficio 
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antes mencionado, 226.427 pasaportes, para un total general en los últimos 3 años de 2.365.646. 

Finalmente, en cuanto a renovaciones de pasaportes, en el mismo período de los últimos 3 años, 

tenemos un total de 567.023 renovaciones, discriminadas así: 275.790 en 2018, 240.224 en 2019 y 

51.009 en lo corrido de 2020 hasta la fecha del oficio. 

 
De acuerdo con lo anterior, la creación de estos mecanismos de repatriación tiene como objetivos 

principales la protección de aquellos connacionales que fallecen en territorios foráneos, pero 

especialmente alivianar la carga económica y el dolor de las familias colombianas. Es una iniciativa 

con función social, como manifestación básica del Estado de bienestar, elevando las medidas de 

protección para los habitantes. 

 
 

 
III. ASPECTOS GENERALES 

 
 

El Proyecto de Ley 632 de 2021 Cámara, 033 de 2020 Senado “Por medio de la cual se crean 

mecanismos para la repatriación de cuerpos de connacionales que se encuentren en el exterior”, fue 

justificado y expuesto por sus autores de la siguiente manera: 

 
1. Objeto del Proyecto de Ley. El objeto del Proyecto de Ley es crear una solución que permita 

repatriar a connacionales que fallecen en el exterior de manera expedita y sin procesos dilatorios, 

creando mecanismos que permitan cubrir los costos y trámites necesarios para la repatriación de 

cuerpos de colombianos fallecidos en el exterior. 

 
2. Contenido del Proyecto de Ley. El Proyecto de Ley 632 de 2021 Cámara, 033 de 2020 Senado 

“Por medio de la cual se crean mecanismos para la repatriación de cuerpos de connacionales que se 

encuentren en el exterior”, consta de 6 artículos incluida su vigencia. 

 
3. Justificación de la iniciativa 

 
Sea pertinente señalar y resaltar que la necesidad de implementar mecanismos para la repatriación 

de cuerpos de connacionales que se encuentran en el exterior obedece a lo siguiente: 
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- Aun cuando el Ministerio de Relaciones Exteriores reportó que, entre los años 2013 a 2020 (marzo 

20), se presentaron 588 solicitudes de repatriación, discriminadas por tipología de asistencia, dentro 

de las cuales 104 corresponden a repatriación de cuerpos, que efectivamente fueron retornados, lo 

cierto es que no existe un programa específico para la repatriación de cuerpos. 

 
- Por lo anterior, los Colombianos que realicen alguna solicitud que verse sobre este particular serán 

asistidos en el marco de las funciones establecidas por la Convención de Viena sobre relaciones 

consulares, en virtud de los cuales la misión respectiva debe orientar, acompañar, verificar, articular 

y gestionar con las autoridades del país receptor, ONG, fundaciones, aerolíneas o cualquier entidad 

de carácter privado o público para brindar una asistencia conforme a las solicitudes de los familiares 

del connacional. 

 
- El Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia consideró “(…) de vital importancia impulsar 

iniciativas orientadas a que aquellos connacionales que se trasladen al exterior por cualquier motivo 

cuenten con una póliza de seguro de vida” para los motivos expresados y perseguidos por esta 

iniciativa legislativa. 

 
- Al conocimiento de experiencias en las cuales ocurre la muerte de un connacional fuera del territorio 

colombiano se evidencian dificultades para su posible repatriación de manera expedita y sin 

procesos dilatorios. 

 
En este sentido causas como la distancia, diferencias culturales, barreras idiomáticas, escasez de 

recursos económicos, procedimientos administrativos y trámites con requerimientos internacionales, 

documentación oficialmente requerida, traslado del cuerpo a las áreas de medicina forense y la 

remisión a la funeraria para el proceso de cremación para el viaje de repatriación, entre otras 

circunstancias, dificultan de manera desmedida el proceso de repatriación de cuerpos. 

 
Las limitaciones presupuestales y de respuesta por parte del Ministerio de Relaciones 

Exteriores para atender los casos de repatriación de connacionales en el exterior. Si bien en el 

Ministerio de Relaciones Exteriores existe el Fondo Especial para las Migraciones – FEM, lo cierto es 

que su objetivo no es únicamente la repatriación de cuerpos; además dentro del procedimiento que 

prescribe los casos de atención por el fondo, no se establece un tiempo claro de respuesta (artículo 

2.2.1.9.3.2. Casos evaluados) y hay que tener en cuenta que el Comité Evaluador de casos se reúne 

una sola vez al mes para tratar todos los casos que recibe. Con ello se demuestra que el Fondo 

Especial para las Migraciones muestra
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dificultades para atender sin dilaciones y trámites administrativos los casos de repatriación de cuerpos de 

connacionales que se encuentren en el exterior, situación que busca ser cubierta por los mecanismos 

perseguidos en esta iniciativa. 

 
IV. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL: 

 

 
1. Convención de Viena sobre relaciones consulares de 1963 y el decreto 869 de 2016 para 

las misiones consulares. 

 
2. Ley 795 del 14 de enero de 2003. 

 
“ARTÍCULO 111. No constituyen actividad aseguradora los servicios funerarios, cualquiera sea su 

modalidad de contratación y pago, mediante los cuales una persona, o un grupo determinado de 

personas, adquiere el derecho de recibir en especie unos servicios de tipo exequial, cancelando 

oportunamente las cuotas fijadas con antelación. 

 
<Inciso adicionado por el artículo 86 de la Ley 1328 de 2009.> Las entidades de carácter cooperativo 

o mutual, las entidades sin ánimo de lucro y las sociedades comerciales, con excepción de las 

empresas aseguradoras, podrán prestar directamente y en especie este tipo de servicios, 

independientemente de que las cuotas canceladas cubran o no el valor de los servicios recibidos, 

cualquiera sea la forma jurídica que se adopte en la que se contengan las obligaciones entre las 

partes. 

 
PARÁGRAFO 1o. Para efectos de lo previsto en el presente artículo se entiende por 

servicios funerarios el conjunto de actividades organizadas para la realización de honras 

fúnebres; pueden constar de servicios básicos (preparación del cuerpo, obtención de 

licencias de inhumación o cremación, traslado del cuerpo, suministro de carroza fúnebre 

para el servicio, cofre fúnebre, sala de velación y trámites civiles y eclesiásticos), 

servicios complementarios (arreglos florales, avisos murales y de prensa, transporte de 

acompañantes, acompañamientos musicales) y destino final (inhumación o cremación del 

cuerpo).” 

 
PARÁGRAFO 2o. Las empresas que actualmente ofrecen contratos de prestación de 

servicios funerarios, en sus diferentes modalidades, contarán con un plazo máximo de dos 

(2) años, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para adecuarse a lo 

previsto en el presente artículo. 
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PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 86 de la Ley 1328 de 2009. El 

nuevo texto es el siguiente:> Las empresas aseguradoras autorizadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia o quien haga sus veces, en la explotación del 

ramo del seguro exequial o cualquiera otro con modalidad de cubrimiento para gastos 

funerarios, deberán indemnizar únicamente en dinero a favor del tomador o sus 

beneficiarios, previa comprobación por parte de estos del pago del monto del servicio 

funerario asegurado, suministrado directamente por entidades legalmente constituidas para 

prestar este tipo de servicios exequiales; salvo que el servicio funerario se preste con 

afectación a la Póliza de Seguro Obligatorio en Accidentes de Tránsito (SOAT).” 

 
3. Ley 1465 del 29 de junio de 2011 

 
“ARTÍCULO 4. OBJETIVOS DEL SISTEMA. Son objetivos del Sistema Nacional de Migraciones, 

SNM, los siguientes: (…) 16. Proponer la implementación de una póliza de seguro integral para la 

repatriación de los cuerpos de nuestros connacionales fallecidos en el exterior. (…)”. 

 
4. Decreto 1067 del 26 de mayo 2015. 

 
“ARTÍCULO  2.2.1.9.3.4. CASOS DE ATENCIÓN POR EL FONDO. <Artículo 

modificado por el artículo 38 del Decreto 1743 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los casos 

que podrán ser atendidos por el Fondo Especial para las Migraciones (FEM), una vez revisados por 

el Comité Evaluador de Casos y previa disponibilidad presupuestal, serán los siguientes: 

 
1. La repatriación de connacionales procesados y/o sentenciados a pena privativa de la 

libertad que padezcan una enfermedad grave o incapacidad de imposible tratamiento 

debidamente certificada por las autoridades competentes del Estado receptor; o vejez, 

siempre y cuando se establezca que al connacional no se le brindan los cuidados 

necesarios para su atención. 

 
2. Asistencia y traslado al país del connacional víctima del delito de trata de personas o 

tráfico de migrantes y su núcleo familiar. El Consulado correspondiente brindará las 

medidas de asistencia de emergencia y 
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protección necesarias para  garantizar los derechos y  la integridad  de  la víctima 

hasta su repatriación. 

 
3. La repatriación de menores colombianos abandonados en el exterior, expósitos o 

cuando las circunstancias de vulnerabilidad lo ameriten, siempre y cuando se haya 

acreditado plenamente la imposibilidad económica de su familia. El Consulado 

brindará la asistencia correspondiente al menor hasta su repatriación. 

 
4. Traslado al país de colombianos con enfermedad grave o terminal, cuando se 

demuestre plenamente que las mismas carecen de los recursos para su retorno y su 

vida corra peligro. El Ministerio de Relaciones Exteriores a través del Consulado 

correspondiente coordinarán la repatriación del enfermo con las autoridades de salud 

del lugar donde se encuentre y de la ciudad colombiana de destino. 

 
5. Cuando un connacional o su núcleo familiar se vean afectados por un desastre 

natural, se procederá a su asistencia inmediata y a evaluar el deseo y pertinencia de 

repatriación. En cualquier caso, el Consulado respectivo brindará asistencia o 

protección inmediata de emergencia. 

 
6. Cuando un connacional o su núcleo familiar se vean afectados por una catástrofe 

provocada por el hombre o por situaciones excepcionales de orden público en el 

Estado receptor, se procederá́ a su asistencia y/o repatriación, si así ́ lo desean. En 

cualquier caso, el Consulado respectivo brindará asistencia o protección inmediata de 

emergencia. 

 
7. Apoyo y acompañamiento de los colombianos que se encuentren en territorio 

extranjero y requieran protección inmediata por hallarse en un alto estado de 

vulnerabilidad e indefensión y carezcan de recursos propios para su retorno digno o 

atención.” 

 
5. Decreto 1743 de agosto 31 de 2015 

 
“ARTÍCULO 2.2.1.3.2.6. Funciones de los Cónsules Honorarios. Son funciones de los 

cónsules honorarios: 
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H. Gestionar y apoyar la repatriación de cadáveres de colombianos fallecidos;” 
 

“ARTÍCULO 2.2.1.9.2.1. Definiciones. Para efectos de la adecuada aplicación del presente 

capítulo se observarán las siguientes definiciones: 

 
Vulnerabilidad. Consiste en la amenaza o riesgo de afectación de los derechos 

fundamentales de un connacional, ya sea por razones de edad, raza, sexo, condición 

económica, características físicas, circunstancias culturales o políticas o debido a su 

condición de migrante. Además, se considerará que la vulnerabilidad no solo está 

determinada por la situación del individuo sino por las circunstancias particulares del lugar 

de destino. 

 
Repatriación. Proceso de retorno de un connacional y su grupo familiar al territorio nacional, 

sea por voluntad propia o con colaboración directa de las autoridades locales. 

 
Fallecimiento en el extranjero. Se refiere a la muerte de un colombiano en suelo 

extranjero, bien sea catalogado como muerte natural (derivada de enfermedad) o muerte 

violenta (derivada por eventos como accidente, homicidio o suicidio). Los restos mortales, su 

entrega y destinación final se encuentran sujetos a la legislación local. 

 
Razones humanitarias. Son motivos fundamentados en la existencia de una situación que 

atente contra la integridad de un connacional, que amerite la intervención de las autoridades 

colombianas. 

 
Asistencia inmediata. Es el conjunto de acciones adoptadas por parte del Ministerio de 

Relaciones Exteriores con el propósito de prestar ayuda o socorro a un connacional que así 

lo requiera. 

 
Protección inmediata. Se refiere a todas las actuaciones que tengan por finalidad obtener 

la efectiva salvaguarda de los derechos fundamentales de un connacional, mediante el uso 

de los instrumentos existentes en el ordenamiento jurídico internacional. 
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Desastre natural. Es el resultado desencadenado por uno o varios eventos naturales o 

antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en 

las personas, los bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de 

servicios o los recursos ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, 

económicas o ambientales, generando una alteración intensa, grave y extendida en las 

condiciones normales de funcionamiento de la sociedad, que exige del Estado y del Sistema 

Nacional de Migraciones ejecutar acciones de respuesta a la emergencia. 

 
Catástrofes provocadas por el hombre o situaciones excepcionales en el Estado 

receptor. Es la alteración intensa en el orden regular de las cosas, las personas, los bienes, 

los servicios y el medio ambiente, ocasionada por acciones directas o indirectas de los 

gobiernos receptores, grupos políticos o terceros, entre ellos acciones terroristas, guerras, 

desastres industriales, revueltas populares, entre otras.” 

 
“ARTÍCULO 2.2.1.9.3.4. Casos de atención por el fondo. Los casos que podrán ser 

atendidos por el Fondo Especial para las Migraciones (FEM), una vez revisados por el 

Comité Evaluador de Casos y previa disponibilidad presupuestal, serán los siguientes: 

 
1. La repatriación de connacionales procesados y/o sentenciados a pena privativa de la 

libertad que padezcan una enfermedad grave o incapacidad de imposible tratamiento 

debidamente certificada por las autoridades competentes del Estado receptor; o vejez, 

siempre y cuando se establezca que al connacional no se le brindan los cuidados 

necesarios para su atención, y se haya acreditado plenamente la imposibilidad 

económica del afectado y su familia. 

 
2. Asistencia y traslado al país del connacional víctima del delito de trata de personas o 

tráfico de migrantes y su núcleo familiar. El Consulado correspondiente brindará las 

medidas de asistencia de emergencia y protección necesarias para garantizar los 

derechos y la integridad de la víctima hasta su repatriación. 
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3. La repatriación de menores colombianos abandonados en el exterior, expósitos o 

cuando las circunstancias de vulnerabilidad lo ameriten, siempre y cuando se haya 

acreditado plenamente la imposibilidad económica de su familia. El Consulado 

brindará la asistencia correspondiente al menor hasta su repatriación. 

 
4. Traslado al país de colombianos con enfermedad grave o terminal, o cuando su vida 

corra peligro; siempre y cuando se haya acreditado plenamente la imposibilidad 

económica del afectado y su familia. 

 
5. Cuando un connacional o su núcleo familiar se vean afectados por un desastre 

natural, se procederá a su asistencia inmediata y a evaluar el deseo y pertinencia de 

repatriación. En cualquier caso, el Consulado respectivo brindará asistencia o 

protección inmediata de emergencia. 

 
6. Cuando un connacional o su núcleo familiar se vean afectados por una catástrofe 

provocada por el hombre, por situaciones excepcionales de orden público o acciones 

terroristas en el Estado receptor, se procederá a su asistencia y/o repatriación de 

restos mortales, si así lo desean. En cualquier caso, el Consulado respectivo brindará 

asistencia o protección inmediata de emergencia. 

 
7. Cuando un connacional o su núcleo familiar sean víctimas de violencia intrafamiliar se 

procederá a su asistencia y/o repatriación, si así lo desean, siempre y cuando se haya 

acreditado plenamente la imposibilidad económica del afectado y su familia. En 

cualquier caso, el Consulado respectivo brindará asistencia o protección inmediata de 

emergencia. 

 
8. Cuando un connacional fallezca en territorio extranjero, a petición de la familia y 

siempre y cuando se haya acreditado plenamente la imposibilidad económica de la 

misma, se evaluará la repatriación de sus restos mortales, el cubrimiento de los gastos 

asociados a su cremación o en caso de impedimento de autoridad local, el cubrimiento 

de los gastos de sepelio en el exterior, acatando los principios de Departamento 

Administrativo de la Función Pública Decreto 1743 de 2015 10 EVA - Gestor 

Normativo austeridad en el gasto. A petición de la familia podrán repatriarse mediante 

valija diplomática 



16 

 

 

las cenizas de colombianos cremados en el exterior. Dicho servicio se ajustará a la 

programación de envío de valijas de cada Oficina Consular. 

 
9. Apoyo y acompañamiento de los colombianos que se encuentren en territorio 

extranjero y requieran protección inmediata por hallarse en un alto estado de 

vulnerabilidad e indefensión y carezcan de recursos propios para su retorno digno o 

atención. 

 
PARÁGRAFO. Mediante resolución ministerial se reglamentarán las condiciones necesarias 

para presentar y aprobar los casos que considerará el Comité Evaluador de Casos del FEM 

de que trata este artículo.” 

 
6. Resolución 1726 de marzo 5 de 2018. 

 
“ARTICULO 7o. SISBEN. El sistema de información diseñado por el Gobierno Nacional para 

identificar a las familias potenciales beneficiarias de programas Sociales (SISBEN), será 

considerado como fuente principal para efectos de demostrar la insolvencia económica de los 

solicitantes de apoyo por parte del FEM, hasta el 80% del costo del traslado. 

 
Como parámetro de evaluación, para determinar la imposibilidad económica y acceder a ser 

beneficiario del FEM, se establecerá como medida un rango de puntaje SISBEN que oscila entre 

niveles 1 y 2 SISBEN de conformidad con los puntajes que se establezcan para estos niveles o las 

categorías que hagan sus veces, determinadas por parte de la autoridad competente para ello. 

 
Se revisará el puntaje de los posibles beneficiarios como referencia y el de sus familiares en primer 

y segundo grado de consanguinidad, así como primero de afinidad, para obtener un promedio 

simple.” 

 
“ARTÍCULO 8o. BASE DE DATOS ÚNICA DE AFILIADOS. La Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), ostenta la competencia para actualizar y 

verificar la información suministrada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, es la base 

que contiene la información de los afiliados plenamente identificados, de los distintos 

regímenes del Sistema General de Seguridad 
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Social en Salud (régimen contributivo, régimen subsidiado, regímenes de excepción y especiales y 

entidades prestadoras de planes voluntarios de salud). 

 
Como parámetro de evaluación adicional, para determinar imposibilidad económica y acceder a ser 

beneficiario del FEM serán verificadas el tipo de afiliación a cualquier régimen, según lo señalado por 

la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA.” 

 
“ARTÍCULO 9o. CASOS EXCEPCIONALES. Para los casos que excepcionalmente no se 

encuentren en SISBEN, deberán acreditarse ingresos familiares inferiores a 2 

S.M.M.L.V. a través de declaración juramentada o certificación laboral de ser el caso. 
 

Para el cálculo de los mismos, se tomarán los ingresos de sus familiares en primer y segundo grado 

de consanguineidad, así como primero de afinidad, para obtener un promedio simple. 

 
PARÁGRAFO. En atención a situaciones de vulnerabilidad extrema que comprometan de 

manera inminente la vida y los demás derechos fundamentales del interesado a asistir, 

podrá eximirse el requisito de demostrar la insolvencia o imposibilidad económica para 

el estudio, solo si la decisión es adoptada por unanimidad por los miembros del Comité 

Evaluador de Casos.” 

 
 

V. PROPOSICIÓN 
 

Con base en las anteriores consideraciones y en cumplimiento de la Constitución Política y de la 
Ley 5ª de 1992, presento ponencia favorable y en consecuencia solicito muy amablemente al señor 
presidente y a los Honorables Representantes dar tercer debate en la Comisión Tercera de la 
Honorable Cámara de Representantes al Proyecto de Ley 632 de 2021 Cámara, 033 de 2020 
Senado “Por medio de la cual se crean mecanismos para la repatriación de cuerpos de 
connacionales que se encuentren en el exterior” 
 

 
 
 
 
 

ÓSCAR DARÍO PÉREZ 
Representante a la Cámara 
Coordinador Ponente 
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE EN PLENARIA DE SENADO AL PROYECTO 
DE LEY 632 DE 2021 CÁMARA, 033 DE 2020 SENADO “POR MEDIO             DE LA CUAL SE CREAN 

MECANISMOS PARA LA REPATRIACIÓN DE CUERPOS DE CONNACIONALES QUE SE 
ENCUENTREN EN EL EXTERIOR”. 

 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear los mecanismos que permitan cubrir 
gastos o trámites y servicios necesarios para la repatriación de cuerpos o restos humanos y la 
cobertura exequial de colombianos fallecidos en el exterior. 

 
Los beneficiarios de estos mecanismos serán todas aquellas personas que acepten alguno de los 
mecanismos previstos en esta ley al momento en que se les expida o renueve el pasaporte. 

 
Artículo 2º. Definiciones. Para los efectos de la presente ley, se entiende por: 

 
1. Repatriación: Acción de trasladar los restos humanos de una persona fallecida en el exterior a 

su país de origen. 
2. Servicios funerarios: Aquellos mediante los cuales una persona, o un grupo determinado de 

personas, adquiere el derecho de recibir en especie unos servicios de tipo exequial para la 
realización de honras fúnebres; pueden constar de servicios básicos (preparación del cuerpo, 
obtención de licencias de inhumación, cremación o reducción a cenizas, traslado del cuerpo, 
suministro de carroza fúnebre para el servicio, cofre fúnebre, sala de velación y trámites civiles y 
eclesiásticos), servicios complementarios (arreglos florales, avisos murales y de prensa, 
transporte de acompañantes, acompañamientos musicales) y destino final (inhumación o 
cremación del cuerpo). 

3. Contrato de seguro exequial: Seguro que busca cubrir los servicios de asistencia exequial, por 
el fallecimiento de cualquiera de las personas aseguradas designadas en la póliza y, cuya 
muerte ocurra en la vigencia de esta; en el cual las empresas aseguradoras autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o quien haga sus veces, en la explotación del ramo 
del seguro exequial o cualquiera otro con modalidad de cubrimiento para gastos funerarios, 
deberán indemnizar únicamente en dinero a favor del tomador o sus beneficiarios, previa 
comprobación por parte de estos del pago del monto del servicio funerario hasta el monto 
asegurado, con comprobante 
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suministrado directamente por entidades legalmente constituidas para prestar este tipo de 
servicios exequiales. 

4. Empresas Prestadoras de servicios funerarios: Las cooperativas, mutuales, entidades sin 
ánimo de lucro y sociedades comerciales –con excepción de las compañías aseguradoras–, 
constituidas para la contratación y prestación de servicios de repatriación de cuerpos o restos 
humanos de connacionales que se encuentren en el exterior, debidamente registradas y 
constituidas en Colombia. 

5. Consentimiento informado: Es el procedimiento mediante el cual se garantiza que un 
ciudadano ha expresado voluntariamente su intención de aceptar o no la prestación de un 
servicio, después de haber comprendido la información que se le ha dado acerca de los objetos 
de la misma (los beneficios, las molestias, los posibles riesgos y las alternativas, derechos y 
responsabilidades). 

6. Pasaporte: Es un documento de identidad, con validez internacional expedido por las 
autoridades del respectivo país, que acredita un permiso o autorización legal para que salga o 
ingrese del mismo. 

 
Parágrafo 1°. En los términos del artículo 111 de la Ley 795 de 2003, no constituyen actividad 
aseguradora los servicios funerarios, cualquiera sea su modalidad de contratación y pago. 

 
Parágrafo 2°. En los términos del artículo 86 de la Ley 1328 de 2009, las aseguradoras autorizadas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, en la explotación del ramo del seguro exequial o 
cualquiera otro con modalidad de cubrimiento para gastos funerarios, deberán indemnizar 
únicamente en dinero a favor del tomador o sus beneficiarios, previa comprobación por parte de 
estos del pago del monto del servicio funerario asegurado, suministrado directamente por entidades 
legalmente constituidas para prestar este tipo de servicios exequiales. 

 
Artículo 3º. De los mecanismos de repatriación de cuerpos para colombianos fallecidos en 
el exterior. El Gobierno, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, con apoyo del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, reglamentará los mecanismos de repatriación de cuerpos para 
colombianos fallecidos en el exterior, esto es, lo relativo al contrato de seguro exequial y el contrato 
de prestación de servicios funerarios, en un lapso no superior a un (1) año, contado a partir de su 
promulgación. 

 
El contrato de seguro exequial y el de prestación de servicios funerarios para la repatriación de 
cuerpos de connacionales que se encuentran en el exterior, en su reglamentación, deberán 
establecer: 

 
a) Naturaleza del contrato de seguro exequial y del contrato de prestación de servicios funerarios. 
b) Titulares y beneficiarios conforme a las leyes vigentes. 
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c) Coberturas y exclusiones. 
d) Opciones para acceder a cualquiera de los mecanismos de repatriación, para aquellos 

connacionales que se desplacen a países donde no sea exigido pasaporte colombiano, como es 
el caso de las naciones que conforman la Comunidad Andina de Naciones, así como Paraguay y 
cualquier otra nación que a partir de la entrada en vigencia de esta ley no requiera pasaporte 
para ingresar a su territorio. 

e) Vigencia de los contratos. 

 
Parágrafo 1º. El contrato de seguro exequial podrá ser ofrecido por aseguradoras legalmente 
constituidas de carácter privado, público o mixto y vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, para la explotación del ramo de seguro exequial, con cobertura para gastos de 
repatriación. El contrato de prestación de servicios funerarios de repatriación, podrá ser prestado por 
empresas que ofrezcan dichos contratos en sus diferentes modalidades. 

 
Parágrafo 2º. La creación de los mecanismos para la repatriación de cuerpos de connacionales que 
se encuentren en el exterior no implicará tramitar nuevamente el pasaporte de las personas que 
actualmente lo tienen vigente. 

 
Artículo 4º. Contraprestación por el mecanismo de repatriación de cuerpos de connacionales 
fallecidos en el exterior. El costo o contraprestación económica por el mecanismo establecido en 
desarrollo de la presente ley, será causado y pagado en una única oportunidad al momento de la 
expedición, o renovación del Pasaporte, quedando el mecanismo ligado a la  misma vigencia con que 
fuere expedido el Pasaporte. En todo caso, el costo del mecanismo deberá ser marginal, y se 
reglamentará por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores, con apoyo del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, obedeciendo a criterios objetivos que analicen las condiciones del 
mercado. 

 
El costo del pasaporte es independiente al del mecanismo de repatriación de cuerpos, si el 
connacional decide no adquirir el mecanismo, pagará exclusivamente la tarifa fijada como costo del 
documento personal a ser expedido; si adquiere el mecanismo, pagará adicionalmente la suma 
correspondiente a la contraprestación de este. 

 
Artículo 5º. Consentimiento informado. El consumidor o usuario connacional, al momento de 
decidir sobre la aceptación del mecanismo que cubra su eventual repatriación, deberá ser informado 
de manera clara y suficiente sobre las características y beneficios que este representa. 

 
Parágrafo. La creación de los mecanismos para la repatriación de cuerpos de connacionales que 
se encuentran en el exterior, protege la libertad del consumidor o usuario connacional de decidir si 
desea o no aceptar el mecanismo para cubrir su eventual repatriación. Para el caso de menores 
de 18 años se actuará por intermedio del 
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representante legal; para personas mayores de edad con discapacidad, el consentimiento se 
otorgará por el titular del acto garantizando el acceso al apoyo formal designado, conforme a lo 
establecido en la ley 1996 de 2019 y las normas que la desarrollen, reglamenten o sustituyan. 

 
Artículo 6º. Vigencia y derogatoria. La presente ley empezará a regir a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 
 
 
 
 
 
 

ÓSCAR DARÍO PÉREZ 
Representante a la Cámara 
Coordinador Ponente 
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